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No suele recibir correo electrónico de calderon976@yahoo.com. Por qué es esto importante

Buenos dias al despacho por medio de la presente informo que se me cruza audiencia reprogramada a la 100PM con
esta audiencia solicito sea considerada por el horable despacho

----- Mensaje reenviado -----
De: Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - Atlántico - Barranquilla <ssdisbquilla@cndj.gov.co>
Para: Juan Carlos Gutierrez Strauss <jcgutierrez@procuraduria.gov.co>; calderon976@yahoo.com
<calderon976@yahoo.com>
Enviado: miércoles, 29 de enero de 2025, 11:56:54 a. m. COT
Asunto: RECORDATORIO COMUNICACION CITACION AUDIENCIA APERTURA PROCESO DISCIPLINARIO RAD.
N° 2024-01610-00A MAG. DRA. MARIA JOSE CASADO BRAJIN

RECORDATORIO COMUNICACION CITACION AUDIENCIA APERTURA PROCESO
DISCIPLINARIO RAD. N° 2024-01610-00A MAG. DRA. MARIA JOSE CASADO BRAJIN

Barranquilla, 29 de enero de 2025

Señores

JUAN CARLOS GUTIERREZ STRAUSS-PROCURADOR

JESUS ARMANDO CALDERON GELVIS-DISCIPLINADO
calderon976@yahoo.com

Respetuoso saludo,  
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Por medio de la presente se le informa que tiene audiencia virtual programada en el Proceso
Disciplinario No. 2024-01610-00A, que se adelanta contra JESUS ARMANDO CALDERON
GELVIS, QUEJOSO: EDGAR ALBERTO RUIZ HOSPITAL en el Despacho 02, Magistrada
Ponente: Dra. MARIA JOSE CASADO BRAJIN, de la Comisión Seccional de Disciplina
Judicial de Atlántico, para EL 04 DE FEBRERO DE 2025 A LAS 02:15 P.M.

Se le informa al disciplinado que, si lo desea puede rendir versión libre y designar defensor
para que la asista, así mismo puede aportar las pruebas que tenga en su poder o solicitar las
que considere necesarias para su defensa. Que conforme a lo establecido en el parágrafo del
artículo 105 de la Ley 1123 de 2007, durante el desarrollo de esta audiencia podrá confesar la
falta, caso en el cual se procederá a dictar sentencia, y la sanción se determinará de acuerdo a
lo establecido en el artículo 45 de la citada Ley.

DE ACUERDO A LO ORDENADO POR EL DESPACHO, SE COMPARTE LINK DE ACCESO
AL EXPEDIENTE, RECORDANDO QUE EL MISMO GUARDA RESERVA LEGAL

08001250200020240161000

SE ANEXA PROVIDENCIA AUTO APERTURA

Se deja constancia que, la audiencia programada para el día jueves 17 de octubre de 2024
alas 11:30 A.M., se deja constancia que, pese a la concurrencia del investigado, no se puedo
llevar a cabo la audiencia de pruebas y calificación, debido a que la suscrita Magistrada se
encontraba en una visita técnica en la nueva sede de la Corporación. En virtud de ello, se
procede a fijar una nueva fecha para próxima diligencia, en consecuencia:

DISPONE:

PRIMERO: Fijar como fecha para celebrar la audiencia de pruebas y calificación provisional el
día MARTES CUATRO (4) DE FEBRERO DE 2025 A LA 2:15 P.M.

La AUDIENCIA SERÁ VIRTUAL. Por tanto, debe estar disponible, 10 minutos antes de la hora
señalada en un lugar adecuado, reservado y contar con un equipo de cómputo o teléfono
celular con cámara y servicio de Internet. La audiencia se celebrará a través del aplicativo
Teams, en caso de no tenerlo debe instalarlo e ingresar a través del link: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MzY3ZjI5YTgtNmU1ZC00YmUyLTk3MTYtZTkwMDY1MTM4NGFl%40thre
ad.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%224245a2a7-c32e-4ab9-9a28-
223da4f8c2af%22%7d

SE LE RECUERDA QUE LA AUDIENCIA ES RESERVADA, por lo tanto, es un deber guardar l
a reserva de la
misma, y no pueden estar presentes otras personas, así como se debe evitar ruido externo. De
be tener a la mano su documento de identificación y conservar el respeto debido, pues se trata 
de una      diligencia judicial.
Cualquier duda o inconveniente al momento de ingresar a la Sala favor comunicarse con
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 el número 3193063070 (Solo llamadas) o al PBX 6053885156 Ext. 1202,
que corresponde al Despacho de la Honorable Magistrada. 
 

AGRADECEMOS ACUSAR RECIBIDO

Cordialmente,

Wendy Magaly Galván Consuegra
Oficial Mayor
Secretaría
Vía 40 N° 73-50
Barranquilla.
PBX 6053885156 Ext. 1209.
ssdisbquilla@cndj.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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         Barranquilla, veintiséis (26) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

Magistrada Ponente: MARÍA JOSÉ CASADO BRAJÍN 

Radicación N0 080012502000-2024-01610-00A 

A.I. 701 

 

Acreditada como está la calidad de abogado, del doctor JESUS ARMANDO 

CALDERON GELVIS se dispone la Apertura de Proceso Disciplinario en su contra 

y, en consecuencia, se fija fecha el día JUEVES DIECISIETE (17) DE OCTUBRE 

DE 2024 A LAS 11:30 A.M., para llevar a cabo la Audiencia de Pruebas y 

Calificación Provisional, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007, audiencia dentro de la cual se procederá de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 105 ibídem. 

 

Para el efecto, se ordena: 

 

1- ) Entérese al señor Representante del Ministerio Público, sobre la 

realización de la presente audiencia, como también a la parte quejosa. 

 

2- ) Citar por el medio más expedito al disciplinable JESUS ARMANDO 

CALDERON GELVIS, para que comparezca a la misma. 

 

Al momento de la notificación al disciplinado JESUS ARMANDO 

CALDERON GELVIS hágasele saber:  

 

- Que durante el desarrollo de dicha audiencia se le darán a conocer los 

motivos de esta investigación, que tiene como origen la queja presentada por 

el señor EDGAR ALBERTO RUIZ HOSPITAL. 

   

- Que si lo desea puede rendir versión libre y designar defensor para que la 

asista.   

 

- Que puede aportar las pruebas que tenga en su poder o solicitar las que 

considere necesarias para su defensa.  

 

 



 

M.P. MARÍA JOSÉ CASADO BRAJÍN 
Radicado No. 0800125020002024-01610-00A 
Referencia: Auto de Apertura 

Despacho 02 Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Atlántico 

Correo Electrónico: des02sjcsbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

- Que conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 105 de la Ley 

1123 de 2007, durante el desarrollo de esta audiencia podrá confesar la falta, 

caso en el cual se procederá a dictar sentencia, y la sanción se determinará 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 45 de la citada Ley.  

 

- Que, para estos efectos, el expediente estará a su disposición en la 

Secretaría de esta Corporación.   

 

3- ) Obténgase los antecedentes disciplinarios del investigado. 

 

4- OFICIAR a través de la secretaria Judicial de la Corporación al JUZGADO 

(14) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, a efectos de que en el 

término de cinco (5) días hábiles nos remitan en debida forma el proceso 

Restitución de bien inmueble identificado con el radicado No. 

0800140530142021-00455-00.  

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno en atención a lo dispuesto 

en los artículos 80 y 81 de la misma disposición.      

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

  

 

MARÍA JOSÉ CASADO BRAJÍN 

Magistrada 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Maria Jose Casado Brajin

Magistrado

Consejo Seccional De La Judicatura

Sala 002 Jurisdiccional Disciplinaria

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00bf9f003ad410e591627abf215ce0db618df3564a724a41edbfa4dafd4ff328

Documento generado en 26/07/2024 01:20:33 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


